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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de la ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,de acuerdo con la documental obrante en el
expediente, de manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, mediante este escrito me
permito presentar SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA de la referencia, en atención a los reparos
realizados por el Despacho mediane auto del 21 de noviembre de 2023, notificado por estado del 22 de
noviembre de 2022.
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